
ACTA: En la ciudad de Montevideo, el día 20 deJulio de 201-5,los Delegados

del Poder Ejecutivo para el Consejo de Salarios del Grupo Ne 8, Subgrupo

07 "lndustria det Piástico y Juguetes. Fibra de Vidrio", comparecen por la

Delegación del Poder Ejecutivo: la Cra. Graciela Saldías y la Dra. Liliana

Sarganas, por la Delegación de los Trabajadores,( UNTMRA) ; los Sres. Luis

Vega, Mario Moreira, y Andrea de León, y por la Delegación Empresarial , el

Sr. Héctor de los Santos; a efectos de establecer el correctivo final de la

inflación correspondiente al 1 de Julio de 2015. En ese sentido, dejan

constancia de lo que sigue:

PRIMERO: Se procede a aplicar el correctivo final de la inflación

correspondiente al último período del 1-1712014 al 301612015, en aplicación de

lo dispuesto en el artículo segundo, numeral lll, del acta de votación de

Consejo de Salarios suscrita el día 30 de diciembre del 2013.-

SEGUNDO: En virtud de lo establecido en el artículo segundo numeral lll, el

porcentaje de correctivo final de inflación que corresponde aplicar a partir del

1e de Julio de 2015 a todos los salarios vigentes al 30 de Junio de 2015,

(mínimos por categoría y sobrelaudos) es del 3,36 o/o, resultante entre la

variación real del IPC ( 8,53 o/o) para el período Ll7l20I4 al 301612015 y la

proyectada para igual período ( 5 % ).

TERCERO: Por consiguiente los salarios mínimos por categorías para el Grupo

Ns B, Subgrupo 07 con vigencia desde el ls de Julio de 2015, serán los que

surgen del anexo que se adjunta y que forma parte integrante de la presente

acta.-

Leída que les fue la presente, se ratifica la misma y se firman

de un mismo tenor en el lugar y fecha arriba indicados.
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